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Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Emilio
Carrillo González y “Sun See Land, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 24 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.356/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Antonio Suárez Núñez y
otros seis más, contra don Antonio Herrero
Garrido, doña Julia Ana Fernández Chamo-
rro, don Carlos Ángel Alcocer Serrano,
doña Ana María Herrero Fernández, don
Luis Miguel Herrero Fernández, don Pedro
Bou Sardáñez, “Grupo Arrán Automoción”,
“Ingeniería y Desarrollo de Troqueles, So-
ciedad Limitada”, “Arrán Automoción,
Sociedad Anónima”, “Mecanizaciones Me-
tálicas, Sociedad Limitada”, “Symátic, So-
ciedad Anónima”, y “Arrán Industrias Me-
talúrgicas del Centro, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 977 de 2009, se ha acordado citar
a don Antonio Herrero Garrido, doña Julia
Ana Fernández Chamorro e “Ingeniería y
Desarrollo de Troqueles, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezcan el día 25 de enero de 2010, a las
nueve cuarenta y cinco horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 35, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Anto-
nio Herrero Garrido, doña Julia Ana Fernán-
dez Chamorro e “Ingeniería y Desarrollo de
Troqueles, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE

MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.341/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Salvador Loza Guan-
dique, contra “Slima & Paint, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 997 de 2009, se ha
acordado citar a “Slima & Paint, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 8 de febrero de 2010,
a las nueve y cuarenta horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 35, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Slima &
Paint, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.459/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Francisco Javier López Azaus-
tre, contra “Demoliciones Manuales, Sociedad
Limitada”, “Demoliciones Fergo, Sociedad Li-
mitada”, y “Demoliciones y Rehabilitaciones
del Sur, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 863 de
2009, se ha acordado citar a “Demoliciones y
Rehabilitaciones del Sur, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 14 de octubre de 2009, a las diez y cua-
renta horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 35, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona legal-

mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adverten-
cia de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Demoli-
ciones y Rehabilitaciones del Sur, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 7 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.456/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Ignacio Mitjavila Casano-
vas, contra “Intermediación de Seguros
Agrarios y Ganaderos Agrosección, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 1.077 de 2009, se ha
acordado citar a “Intermediación de Seguros
Agrarios y Ganaderos Agrosección, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 8 de febrero de
2010, a las nueve y diez horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 35, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Interme-
diación de Seguros Agrarios y Ganaderos
Agrosección, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 11 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.458/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.
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Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de doña María José Atienza
Camacho, contra “Complumotor, Socie-
dad Anónima Unipersonal”, “Talleres
Hermanos Atienza, Sociedad Anónima”, y
“Alquileres y Exposiciones de Automo-
ción, Sociedad Anónima”, en reclamación
por despido, registrado con el número
1.151 de 2009, se ha acordado citar a “Al-
quileres y Exposiciones de Automoción,
Sociedad Anónima”, en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezca el día 16 de oc-
tubre de 2009, a las diez y diez horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 35, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocato-
ria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Alquileres
y Exposiciones de Automoción, Sociedad
Anónima”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.452/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Rafael Fenoy Valenzuela,
contra “Drapo Mat Construcción, Sociedad
Anónima”, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 1.249 de 2009, se
ha acordado citar a “Drapo Mat Construc-
ción, Sociedad Anónima”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 22 de
febrero de 2010, a las nueve y treinta horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 35, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Drapo Mat
Construcción, Sociedad Anónima”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 10 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.451/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Pablo Rial Lores, contra
“Nerf Corporate, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 1.139 de 2009, se ha acordado citar a
“Nerf Corporate, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 28 de octubre de 2009, a las diez y cua-
renta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 35, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Nerf Cor-
porate, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 9 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.449/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
del Juzgado de lo social número 35 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 210 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mamadou Saganogo, contra don Ángel
Sánchez Menéndez, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Providencia
Ilustrísimo magistrado-juez de lo social,

don José Antonio Capilla Bolaños.—En
Madrid, a 10 de agosto de 2009.

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito por la parte actora en los autos arriba
referenciados, en reclamación por despido,
en el que se manifiesta que por el demanda-
do no se ha procedido a la readmisión ni al
abono de la indemnización, solicitando se
proceda conforme a lo preceptuado en el ar-
tículo 278 de la vigente Ley de Procedimien-
to Laboral, requiérase de comparecencia a
las partes para incidente de readmisión el día
16 de octubre de 2009, a las nueve y cuaren-
ta horas de su mañana, en la Sala de audien-
cias de este Juzgado, con la prevención de
que en caso de no comparecer la parte actora
se le tendrá por desistida de su solicitud, y en
caso de no hacerlo la demandada, se celebra-
rá el acto sin su presencia.

Notifíquese la presente resolución, ha-
ciendo saber que la misma no es firme y
cabe interponer recurso de reposición en los
cinco días siguientes a su notificación.—La
secretaria judicial (firmado).—El magistra-
do-juez de lo social (firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Ángel Sánchez Menéndez,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.448/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 193 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Soledad Hernández Catalina, contra la
empresa “Promociones y Proyectos Toisón,
Sociedad Anónima”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Providencia
Ilustrísima magistrada-juez de lo social,

doña Inmaculada Parrado Caparrós.—En
Madrid, a 2 de septiembre de 2009.

Con el anterior escrito presentado por la
demandante doña Soledad Hernández Cata-
lina y testimonio de la resolución cuya eje-
cución interesa, fórmese pieza separada de
ejecución, regístrese, numérese y se acuerda
oír a las parte en comparecencia que se cele-
brará en este Juzgado de lo social, sito en la
calle Orense, número 22, segunda planta, el
día 19 de octubre de 2009, a las nueve y cin-
co horas, que solo versará sobre la falta de
readmisión que se ha alegado, a la que debe-
rán acudir con todos los medios de prueba
de que intenten valerse en orden a esa cues-
tión. Cítese en legal forma a tal fin, quedan-
do advertidas de que si no acudiese la parte
demandante (por sí o debidamente represen-


